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Este invento se refiere a los reguladores de la 
fuerza de frenado en las disposiciones de freno hidráulico 
de las motocicletas en las que se tiene un freno de la rae 
da trasera y un freno de la rueda delantera adaptados ̂ ara 
ser operados por un cilindro principal accionado a pedál y 
otro freno de la rueda delantera operado por un cilindro 
principal accionado a mano y en los que la presión que le 
es aplicada al freno de la rueda trasera puede ser redupi- 
da por el regulador de la fuerza de frenado en dependencia 
con la presión generada por el cilindro principal acciona­
do a mano.

Por la patente alemana Dt-OS 2.558.825 fué dado 
a conocer un regulador de la fuerza de frenado del tipp.in 
dicado. Este regulador ya conocido se asemeja a los regu­
ladores de la fuerza de frenado de los automóviles de tu­
rismo. Actuando sobre el cilindro principal, accionado 
a pedal se comienza por serle suministrada presión sin re 
ducción a un freno de la rueda delantera y presión reduci­
da al freno de la rueda trasera. Si se actúa además sobre 
el cilindro principal accionado a mano la presión con ello 
generada se opone a la fuerza de control del regulador de 
la fuerza de frenado de tal modo que éste reduce la pre­
sión del freno de la rueda posterior aún más que si única­
mente actuase el cilindro principal accionado a mano. Con 
esta disposición el regulador de la fuerza de frenado está 
diseñado de modo que el desplazamiento de su pistón escalé 
nado sea suficiente para reducir la presión en el freno 
de la rueda trasera por medio de un aumento de la presión 
de uno de los frenos de la rueda delantera.

Este regulador de la fuerza de frenado ya cono
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-cido presenta el inconveniente funcional de que su pistón 
escalonado puede también ser desplazado al formarse la 
presión solamente con el cilindro principal accionado a 
mano, esto es, cuando únicamente le es aplicado el freno 
de mano que actúa sobre la rueda delantera. El desplaza­
miento del pistón escalonado hace salir al fluido presuri 
zado del freno de la rueda trasera, con el resultado de 
que en el mismo se produce un vacio que puede aspirar 
aire e impurezas que den lugar a fallos en el frenadp. ,

El objeto del presente invento es mejorar los 
reguladores de la fuerza de frenado del tipo referido an­
teriormente, de tal modo que, cuando únicamente se actúe 
sobre el cilindro principal accionado a mano, quede 
ser afectado el freno de la rueda trasera.

De acuerdo con el invento, este objeto se"ob­
tiene porque el regulador de la fuerza de frenado tiene 
un pistón escalonado que puede deslizarse con estanquei- 
dad oponiéndose a la fuerza de un muelle y el cual tiene 
una superficie efectiva mayor adaptada para ser expuesta 
a la presión proviniente del cilindro principal accionado 
a pedal y una superficie efectiva menor adaptada para ser- 
expuesta a la presión del freno de la rueda trasera; por­
que en el pistón escalonado se aloja un pistón de control 
que tiene un resalte circular, estando dicho pistón esca­
lonado adaptado para hacer tope con una junta hermética 
en su desplazamiento oponiéndose a la fuerza de su muelle 
para interrumpir la conexión del fluido presurizado entre 
el cilindro principal accionado a pedal y el freno de la 
rueda trasera; porque el pistón de control tiene una su­
perficie efectiva que está adaptada para ser expuesta a
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1 _la presión procedente del cilindro principal accionado a 
mano, por medio de cuya superficie el pistón de control 
con su resalte circular está adaptado para que le sea apli 
cada al mismo la fuerza que actúa hacia la junta hermóti-

5 ca, y porque en la posición de reposo el pistón escalonado 
y el pistón de control son mantenidos por la fuerza de un 
muelle contra un tope solidario con la carcasa.

Este diseño del regulador de la fuerza de fre-
nado de acuerdo con el invento obedece a una concepción^

10 totalmente diferente a la del anterior regulador de la, fuer
za de frenado a que nos referimos al principio de esta ex­
posición. Con el regulador de la fuerza de frenado dé 
acuerdo con el invento la actuación del cilindro acciona-

. do a pedal no da como resultado un suministro al freno* jde
15 la rueda trasera de una presión reducida sino que, pof.'él

contrario, hay un suministro de una mayor presión en com­
paración con la del freno de la rueda delantera. La prác-

- tica ha hecho ver que, en contraste con lo que ocurre con 
los coches de turismo, el bloqueo de la rueda delantera

20 de una motocicleta es peor que un bloqueo de la rueda 
trasera. Cuando dejan de girar las ruedas delanteras se
pierde la facultad de dirigir el vehículo tanto con los
automóviles como con las motocicletas lo cual, tratándose 
de los automóviles no es siempre tan funesto como con las

25 motocicletas en que la caída es inevitable.
** Debido al hecho de que con el regulador de la
*- fuerza de frenado del invento la presión de frenado aumen­

ta en vez de reducirse, es posible hacer que la presión
producida por el cilindro principal accionado a mano actúe

30 en el regulador de la fuerza de frenado de tal modo que el
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1 pistón escalonado de óste se mantenga contra un tope soli­
dario con la carcasa. Con el cilindro principal accionado 
por el pedal en estado inactivo no hay desplazamiento del 
pistón escalonado y, por consiguiente, no se produce la

5 . extracción del fluido presurizado del freno de la ruédá' 
trasera. También es importante que, al ir aumentando la
presión procedente del cilindro principal accionado a ma­
no, el pistón de control sea llevado contra la junta del
pistón escalonado; por ello es el impedir que la presión

10 procedente del cilindro principal accionado a mano alúa"
la conexión existente entre el cilindro principal acciona 
do a pedal y el freno de la rueda trasera.

Con una realización ventajosa del invento.,?en 
la posición de reposo el pistón escalonado es mantenido °

15 por su muelle contra un escalón del pistón de control-a? 
través de un disco, apoyándose el pistón de control a su 
vez contra un tope solidario con la carcasa. Esta reali-

- zación lleva a un diseño de una gran simplicidad, lo que 
hace que el regulador de la fuerza de frenado del invento

20 sea barato en su fabricación y segundo en su funcionamien­
to.

Con otra realización ventajosa del invento el
pistón de control es forzado hacia la junta hermética del
pistón escalonado por medio de un muelle que se apoya con-

25 tra el pistón escalonado y el resalte circular del pistón
- de control, siendo mantenido este resalte circular contra

la junta del pistón escalonado, cuando éste ha recorrido
ya una distancia apropiada, de un modo muy simple. No se 
requiere que superficie especial ninguna del pistón de con

30 trol sea expuesta a la presión para que dicho pistón de
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1 -control sea mantenido contra la junta del pistón escalona­
do.

En el dibujo que se acompaña se muestra de un 
modo esquemático una realización del invento en sección

5 - longitudinal y al mismo hace referencia la descripción, que 
sigue.

El regulador de la fuerza de frenado que se 
muestra en el dibujo comprende una carcasa 1 en la que hay
dos toberas de entrada del fluido 2, 3 y tres toberas de

10 salida del fluido 4, 5 y 6. La tobera de entrada del*
fluido 2 está unida a un cilindre principal acoplado a un 
pedal que, cuando es accionado, le suministra fluido pre- 
sunzado por la tobera de salida del fluido 4 a un fdeno 
8 de la rueda delantera y por la tobera de salida del*^'

15 fluido 6 a un freno 9 de la rueda trasera. La tobera de* 
entrada del fluido 3 está unida a un cilindro principal 
10 accionado a mano el cual, al ser accionado, le suminis

- tra fluido presurizado por la tobera de salida del fluido 
5 a otro freno 11 de la rueda delantera.

20 La carcasa 1 del regulador de la fuerza de fre 
nado tiene en su interior un hueco 12 con tres escalona- 
mientos. En las zonas del mismo con el diámetro mayor y
mediano hay un pistón escalonado 13 que puede deslizarse 
con estanqueidad hacia la izquierda, según se ve en el

25 dibujo, oponiéndose a la fuerza del muelle 14. Como re-
*- sultado de este desplazamiento el fluido presurizado es

obligado a salir de la cámara de trabajo 15 por la super­
ficie efectiva menor 16 del pistón escalonado 13,pasando 
al freno de la rueda trasera 9 por la tobera 6 de salida

3o del fluido.
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1 _ Del lado de la tobera 2 de entrada del fluido 
el pistón escalonado 13 tiene un saliente con vuelta ra­
dial adentro 17 con una junta hermética 18. .Por razones 
de fabricación puede convenir que el pistón escalonado se

5 - componga de dos partes.
En el interior del pistón escalonado 13 hay un 

pistón de control 19 Que puede deslizarse con estanqueidad 
por el pistón escalonado 13 para lo que hay una junta her-
mótica 20. El pistón de control 19 tiene un resaltefcir-

10 cular hacia afuera 21 contra el que se apoya la junta her
mótica 18 cuando el pistón escalonado 13 es desplazado.

Un muelle de compresión 22 se apoya por uno de 
sus extremos contra un tope 23 que hay en el pistón eseáU 
lonado 13, en el lado de la tobera de entrada del fluido^

15 y por el otro extremo contra el resalte circular 21 for-* 
zando al pistón de control 19 contra la junta 18. En su 
posición de reposo el pistón de control 19 se mantiene

- contra un tope 23a solidario con la carcasa por el pistón 
escalonado 13. Para ello, en la posición de reposo el

20 pistón escalonado 13 es mantenido contra un escalón 29 
del pistón de control 19 por el muelle 14 con intermedio 
de un disco 24 de modo que finalmente el pistón escalona­
do 13 se apoya tambión contra el tope 23a solidario con la 
carcasa por intermedio del pistón de control 19.

25 Por el extremo opuesto al del tope 23a hay for-
mada una cámara de presión de control 26 frente a una su-
perficie efectiva frontal 25 del pistón de control 19 en 
cuya cámara actúa la presión producida por el cilindro 
principal accionado a mano 10 que corresponde al freno 11

30 de la rueda delantera.
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Con la explicación que sigue del funcionamien 
to del regulador de la fuerza de frenado de acuerdo con 
el invento se ve que el pistón escalonado 13 tiene una su­
perficie efectiva mayor 27 que actúa en oposición a su 
superficie efectiva menor 16, la cual se corresponde con 
una superficie 28 sobre la que se aplica la presión provi- 
niente de la tobera 2 de entrada del fluido cuando la jun­
ta hermótica 18 se apoya contra el resalte circular 21. 
Debe tenerse en cuenta, además, que el pistón de contal* 
19 está dimensionado de modo que el fluido que penetrad 
por la tobera de entrada 2 no ejerce presión sobre el mis 
mo. 1 * *

El funcionamiento del regulador de la fuerza, 
de frenado que se ha descrito es como sigue:

Supongamos que al principio únicamente seaV* " 
actuado el cilindro principal 7 accionado a pedal. Con 
ello el fluido presurizado es mandado a través de la to­
bera de entrada del fluido 2 al interior del regulador de 
la fuerza de frenado. Por la tobera 4 de salida es sumi­
nistrado el fluido presurizado a uno de los frenos 8 de 
la rueda delantera, mientras que por la tobera de salida 
6 le es suministrado dicho fluido al freno 9 de la rueda 
trasera. Cuando se aplican los frenos se genera la pre­
sión, la cual actúa sobre la superficie efectiva mayor 27 
del pistón escalonado 13 desplazándole a la izquierda se­
gún se ve en el dibujo,oponiéndose a la fuerza del mue­
lle 14. El pistón de control 19 no sigue este movimiento 
debido a que el muelle de compresión 22 le fuerza en sen­
tido opuesto.

Cuando el pistón escalonado 13 ha recorrido
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-una pequeña distancia, la junta 18 se asienta en el resal­
te circular 21, con lo que se interrumpe la unión entre 
la tobera de entrada del fluido 2 y la tobera de salida 
del fluido 6. Al seguir aumentando la presión, el pistón 
escalonado 13 se desplaza más a la izquierda, según se ,ve 
en el dibujo, junto con el pistón de control 19. La su­
perficie efectiva menor 16 hace de este modo salir al fluí 
do presurizado de la cámara de trabajo 15 y como la pre­
sión producida por el cilindro principal accionado a-pedal 
actúa sobre una superficie efectiva mayor 27 del cilindro 
escalonado 13, la presión aumenta más.

Si además de hacerlo sobre el cilindro prj,n- 
cipal accionado a pedal se actúa sobre el cilindro princi­
pal accionado a mano 10, se producirá en la cámara de pre­
sión de control 26 sobre el pistón de control 19 una fuer­
za contraria tendente a que el pistón escalonado 13 retro 
ceda. Según cual sea la magnitud de esta fuerza contraria 
o bien el aumento de la presión en el freno 9 de la rueda 
trasera será menor o incluso se producirá un descenso en 
la presión como resultado del desplazamiento del pistón es 
caloñado 13 a la derecha según se ve en el dibujo.

Cuando únicamente se actúe sobre el cilindro 
principal accionado a mano, el pistón de control 19 y el 
pistón escalonado 13 permanecerán en la posición en que se 
muestran en el dibujo, con lo que se imposibilita la sali­
da del fluido de freno fuerza del freno 9 de la rueda tra­
sera.
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Los puntos que como característica de novedad se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Modelo 
de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que se re­
cogen en las reivindicaciones siguientes:

13.- Mejoras en los reguladores de la fuerza/de 
frenado en las disposiciones de freno hidráulico de laá mo 
tocicletas en las que se tiene un freno de la rueda trá-" 
sera y un freno de la rueda delantera adaptados para 
operados por un cilindro principal, accionado a pedal íy . * 
otro freno de la rueda delantera operado por un cilindró', 
principal accionado a mano y en los que la presión que le 
es aplicada al freno de la rueda trasera puede ser reduci­
da por el regulador de la fuerza de frenado en dependencia 
con la presión generada por el cilindro principal acciona­
do a mano, caracterizadas porque el regulador de la fuerza 
de frenado tiene un pistón escalonado (13) que puede des­
lizarse con estanqueidad oponiéndose a la fuerza de un 
muelle (14) y el cual tiene una superficie efectiva mayor 
(27) adaptada para ser expuesta a la presión proviniente 
del cilindro principal accionado a pedal (7) y una super­
ficie efectiva menor (16) adaptada para ser expuesta a la 
presión del freno (9) de la rueda trasera; porque en el 
pistón escalonado (13) se aloja un pistón de control (19) 
que tiene un resalte circular (21), estando dicho pistón 
escalonado (13) adaptado para hacer tope con una junta
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hermética (l8) en su desplazamiento oponiéndose a la fuer­
za de su muelle (14) para interrumpir la conexión del fluí 
do presurizado entre el cilindro principal accionado a 
pedal (7) y el freno de la rueda trasera (9); porque el 
pistón de control (19) tiene una superficie efectiva (25) 
que está adaptada para ser expuesta a la presión proceden­
te del cilindro principal accionado a mano (10), por medio 
de cuya superficie el pistón de control (19) con su resal­
te circular (21) está adaptado para que le sea aplicada, 
al mismo la fuerza que actúa hacia la junta hermética*'"
(18) , y porque, en la posición de reposo, el pistón esca­
lonado (13) y el pistón de control (19) son mantenidos^por 
la fuerza de un muelle contra un tope (23a) solidario ñon 
la carcasa.

23.- Mejoras de acuerdo con la reivindica^ 
ción 13, caracterizadas porque en la posición de reposó 
el pistón escalonado (13) es mantenido por su muelle (14)
contra un escalón (29) del pistón de control (19) a tra-)
vés de un disco (24), y porque el pistón de control (19) 
se apoya a su vez contra un tope (23a) solidario con la 
carcasa.

33.- Mejoras de acuerdo con la reivindica­
ción 13 o 23, caracterizadas porque el pistón de control
(19) es forzado hacia la junta hermética (18) del pistén 
escalonado (13) por medio de un muelle (22) que se apoya 
contra el pistén escalonado (13) y el resalte circular 
(21) del pistén de control (19).

43.- Mejoras en los reguladores de la fuerza 
de frenado en las disposiciones de freno hidráulico de las

H o j n n ú n t .  1 0
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Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­

tecede, representado en los dibujos que se acompañan y con 
los fines que se han especificado.
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25
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